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Por escritura del 05/02/2020 se constituyo la sociedad. Socios: Martín Eduardo PAVAZZA, 15/11/1962,
DNI 16.497.191, psicologo, casado, Arenales 3837 2ºC CABA y Adrián Pablo PICCOLO, 27/07/1967, DNI
18.318.109, comerciante, soltero, Julio Argentino Roca 1495, Vicente López, Provincia de Buenos Aires,
ambos argentinos; Plazo: 99 años; Objeto: La Sociedad tiene por objeto la realización y prestación, por
cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, de las siguientes
actividades: a) Gastronómicas: la explotación comercial del rubro gastronómico, ya sea a través de bares,
restaurantes, pubs, pizzerías, confiterías, casas de lunch, casas de empanadas, hamburgueseria,
cafeterías, con la finalidad de servir comidas elaboradas o semielaboradas, productos de snack-bar,
productos gourmet, y despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, café, té, leche y todo otro tipo de
alimentos; podrá realizar sin limitación alguna toda otra actividad anexa, derivada o análoga que
directamente se vincule con el ramo de la gastronomía; elaboración, manufactura y comercialización de
todo tipo de postres, confituras, dulces y pastelería, sandwichería, panadería, facturería y alfajorería y
brindar servicios de lunch para fiestas, catering, y eventos especiales, incluyendo los productos
elaborados por cuenta propia o de terceros y cualquier otro artículo de carácter gastronómico a cuyo
evento podrá explotar posadas, salones, hoteles o restaurantes. b) Comerciales: mediante la venta,
compra, permuta, importación, exportación y distribución de materias primas, productos elaborados,
semielaborados y subproductos, mercaderías, todas ellas relacionadas con productos alimenticios. c)
Industriales: mediante la fabricación de productos alimenticios.- La sociedad tiene plena capacidad
jurídica para realizar todos los actos, contratos y operaciones tendientes al cumplimiento de su objeto
social, así como todo otro acto que se vincule directa o indirectamente con aquél y que no esté prohibida
por las leyes o por este estatuto; Capital: $ 100.000; Cierre de ejercicio: 31/12; Gerente: Adrián Pablo
PICCOLO, con domicilio especial en la sede; Sede: Avenida Cabildo número 2450, Local “29”, CABA.
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